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2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la partici-
pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio.
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infraccio-
nes y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-
zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad,
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad:
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el

funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados;
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología
policial. Normas que la establecen.

Lucena, 1 de abril de 2005.- El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRAN DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES EN EL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

I. Objeto.

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas
vacantes en la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento que
figuran en los anexos de estas bases generales.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala o clase
que se indican y están dotadas de los haberes correspondien-
tes al grupo que igualmente se especifica en los Anexos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al siste-
ma de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presentes
bases y sus anexos correspondientes y en su defecto, por lo
establecido, con carácter básico o supletorio por la siguiente
legislación: Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 30/1984,
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de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que
se aprueba el Reglamento de Ingreso de Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas
Básicas y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Pro-
cedimiento de Selección de los Funcionarios de Administra-
ción Local.

II. Requisitos de los aspirantes.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubila-
ción forzosa por edad, excepto en los de promoción interna.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subescalas
y clases correspondientes y que se especifican en los anexos
de esta convocatoria.

g) Aquéllos que, independientemente de los anteriores,
se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anterio-
res, así como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo
de presentación de solicitudes.

III. Solicitudes.

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la convo-
catoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que re-
únen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas bases,
se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General de ésta, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al en que aparezca
el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina el ar-
tículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley 30/92).

IV. Admisión de candidatos.

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria de
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, la cual
deberá hacerse pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios de la Corporación a efectos de que pue-
dan presentarse cuantas reclamaciones se estimen oportunas,
dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al en
que sea publicada dicha lista provisional en el citado Boletín.

En caso de ser excluidos se les notificará por escrito a los
interesados.

V. Tribunales.

Séptima. Los Tribunales calificadores de los ejercicios y
méritos de los aspirantes de las distintas pruebas de acceso

se compondrán, como mínimo, por un Presidente, cuatro Vo-
cales y un Secretario. Deberán estar formados por un número
impar de miembros, uno de los cuales, al menos, será desig-
nado a propuesta de la representación de los trabajadores.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los vocales deberán poseer titu-
lación igual o superior a la exigida para las plazas convocadas.

Los Tribunales calificadores quedarán facultados para re-
solver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las
bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las mis-
mas, así como para incorporar especialistas en aquellas prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de los
mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia, como mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplen-
tes, indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayo-
ría de los presentes, resolviéndose los posibles empates con el
voto de calidad del Presidente.

En la celebración de las pruebas podrán estar presentes,
en calidad de observadores, las Secciones Sindicales repre-
sentadas en este Ayuntamiento, así como un miembro de cada
uno de los grupos municipales de la Corporación.

Octava. La designación de los miembros del Tribunal se
hará por el Presidente de la Corporación, debiendo abstener-
se de intervenir las personas designadas que puedan incurrir
en las causas prevenidas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, notificándolo a la autoridad convocante y los aspiran-
tes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 29 del mismo cuerpo legal.

VI. Desarrollo de los ejercicios.

Novena. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal
calificador, se anunciará, al menos, con quince días de antela-
ción, en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. Estos anuncios se realizarán en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético comenzando
por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra que
resulte del sorteo previamente realizado en acto público, en
presencia del Sr. Alcalde y el Sr. Secretario General de la Cor-
poración, y que servirá de base para todas las plazas incluidas
en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2003. Si no
existiera ningún aspirante cuyo primer apellido comenzara por
la letra indicada, actuará en primer lugar aquel aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra del alfabeto inmediata-
mente siguiente.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los ejer-
cicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debi-
damente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejerci-
cios que no esté determinado expresamente en los anexos
correspondientes.
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a) Fase de concurso.
Esta fase será previa a la de la oposición, en su caso.
Los aspirantes deberán presentar los documentos que

acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, exponiéndola en el ta-
blón de anuncios.

b) Fase de oposición.
Se realizará conforme se determina en el Anexo corres-

pondiente.
c) Puntuación definitiva.
Será la obtenida en la oposición o en el concurso y en el

caso de utilizarse el sistema de Concurso-Oposición se estará
a lo que determine cada Anexo.

VII. Sistema de calificación.

Décima. Los ejercicios eliminatorios de las distintas prue-
bas selectivas serán calificados conforme figuran en el anexo
correspondiente.

En base a una mayor objetividad en la calificación, ésta
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera
cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación y en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas.

VIII. Puntuación y propuesta de selección.

Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspi-
rantes aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas, y elevará a la
Corporación la correspondiente propuesta de nombramiento.

IX. Presentación de documentos y nombramiento.

Duodécima. El aspirante o aspirantes propuestos aporta-
rá ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días natura-
les desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base undécima, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria, y los
que se exijan en su caso, en cada uno de los anexos.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, alguno de los aspirantes propuestos no presentara la
documentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocu-
par la plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas to-
das sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solici-
tando tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nombra-
miento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos los
ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato infe-
rior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de empleado público esta-
rán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación de la Administración Pública
de quien dependa, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes, contado a partir de la notifi-
cación del mismo.

Los nombramientos deberán ser publicados en el Boletín
Oficial del Estado.

ANEXO

Puesto/plaza: Subalterno de Deportes.
Número de plazas: Dos.
Vacante en la Plantilla de Personal: Laboral.
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad.
Categoría Profesional: Subalterno (Peón Especializado).
Grupo: E.
Nivel: Según relación de puestos de trabajo.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Derechos de examen: 14,00 euros.

FASE DE CONCURSO

1.º Antigüedad.

1.1. Por cada año de servicios prestados como Subalter-
no en Ayuntamientos o en otras Administraciones Públicas, 1
punto hasta un máximo de 4 puntos, prorrateándose en las
fracciones inferiores al año por meses cumplidos.

2.º Titulación:

2.1. Por alguno de los siguientes títulos:

- Bachiller Superior o Formación Profesional de 2.º Grado
o equivalente: 1 punto.

- Graduado Escolar: 0,50 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas o profesiona-
les, imprescindibles para el desempeño del puesto de trabajo.

No se valorarán las titulaciones necesarias para obtener
la requerida o indicada por el aspirante.

3.º Cursos de perfeccionamiento de carácter general su-
perados, que guarden directa relación con el contenido de las
funciones propias de la plaza que se convoca:

3.1. Por realización de cursos de formación y/o perfeccio-
namiento superados en el INAP, IEAL, IAD, INEM, y demás
centros oficiales de formación y perfeccionamiento de emplea-
dos públicos, hasta un máximo de 2,5 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,30 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,75 puntos.

En los casos de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima.

3.2. Por cada curso realizado en otros centros, distintos
de los anteriores, que contribuyan a su formación y perfeccio-
namiento, hasta un máximo de 2,00 puntos.

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.

FASE DE OPOSICION

Ejercicios:

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la resolución de un supuesto o supuestos

prácticos que por el Tribunal se formule, inmediatamente an-
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tes del comienzo del ejercicio, común para todos los aspiran-
tes, en el tiempo máximo que por aquél se determine, relacio-
nado con el temario adjunto a la convocatoria.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con
respuestas alternativas, propuestas por el Tribunal que versa-
rá sobre el contenido del temario (materias comunes y mate-
rias especificas).

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando
eliminado los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriores referidas, en el caso de que se utilice
el sistema de cuestionario.

Puntuación final: La puntuación final de la fase de oposi-
ción vendrá determinada por la suma de las obtenidas en los
dos ejercicios.

La puntuación final del proceso será la suma de las fases
de Concurso y Oposición.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Significado y
estructura, Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional. Derechos y Deberes fundamenta-
les de los españoles.

Tema 2. La Administración Local. Concepto. Entida-
des que comprende. El régimen local español. Regulación
Jurídica.

Tema 3. El Municipio. Su concepto. Organización Munici-
pal: Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribucio-
nes. El pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1. Los equipamientos deportivos. Equipamiento bá-
sico en:

A. Pabellones cubiertos.
B. Pistas polideportivas al aire libre.
C. Piscinas cubiertas.
D. Pistas de atletismo.
E. Sala de fitness.

Tema 2. Ideas generales sobre el mantenimiento y limpie-
za de las instalaciones Deportivas.

Tema 3. Marcaje y normalización de Instalaciones Deportivas:
Tema 4. Conceptos básicos sobre el tratamiento y mante-

nimiento del agua en las piscinas públicas.
Tema 5. Características técnicas y pavimentos que pue-

den utilizarse en:

a) Pabellones cubiertos.
b) Pistas de tenis.
c) Campos de fútbol.

Tema 6. Organización de almacenes en las Instalaciones
Deportivas. Atención al público, Planning de Instalaciones.
Control. Trato del personal. Planning de usuarios. Apertura,
puesta a punto y cierre de la Instalación.

Tema 7. Seguridad e Higiene en las Instalaciones De-
portivas.

Montilla a 11 de abril de 2005.- El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

Habiendo aprobado por Decreto 1367/2005, de 6 de abril,
las Bases del proceso selectivo por convocatoria publica, para
cubrir, por promoción interna, una plaza vacante en plantilla
de funcionarios del Ayuntamiento de Palma del Río, escala de
administración general, subescala administrativa, denomina-
da Administrativo/a de Intervención de la oferta de empleo de
2000, anuncia de conformidad con lo establecido por la legis-
lación vigente sobre la materia, mediante inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía la convocatoria y apertura de plazo de
presentación de solicitudes a partir de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

CONVOCATORIA PUBLICA DE CONCURSO OPOSICION POR
PROMOCION INTERNA DE UNA PLAZA DE LA ESCALA DE
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA,
DENOMINACION: ADMINISTRATIVO/A DE INTERVENCION DEL

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO

Se convoca Concurso-Oposición por promoción interna
para la provisión en propiedad de una plaza de Administrati-
vo/a de Intervención con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Base primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el sistema de promoción interna y por el pro-
cedimiento de Concurso-Oposición de una plaza de Adminis-
trativo/a de Intervención, vacante en la plantilla de esta Cor-
poración Local, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de 2000, encuadradas en la escala de Administración Ge-
neral, subescala Administrativa, dotada con el sueldo corres-
pondiente al grupo «C» del RD 861/86, de 25 de abril, pagas
extraordinarias, trienios y demás retribuciones complementa-
rias legalmente establecidas.

Base segunda. Requisitos que deben reunir o cumplir los
aspirantes.

Podrán tomar parte en el presente Concurso - Oposición,
los funcionarios de carrera de esta Administración Local que
tengan una antigüedad de, al menos, dos años como funcio-
narios de carrera en la Escala de Administración General, sub-
escala Auxiliar, y estén en posesión del titulo de Bachiller Su-
perior, Formación Profesional II.º o equivalente, o tengan una
antigüedad de diez años en la Escala de Administración Gene-
ral, subescala Auxiliar.

Base tercera. Igualdad de condiciones.
De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7

de abril, de Integración Social de Minusválido y lo dispuesto
por acuerdo del Pleno de esta Corporación por el que se aprue-
ba la Oferta Pública de Empleo para 2000, en las presentes
pruebas serán admitidas las personas minusválidas en igual-
dad de condiciones que los demás aspirantes.

Los aspirantes minusválidos deberán presentar certifi-
cación del órgano competente de la Comunidad Autónoma
o de la Administración del Estado, que acredite tal condi-
ción, así como su capacidad para desempeñar las tareas
correspondientes a las plazas objeto de la presente convo-
catoria.

El Tribunal establecerá, para las personas con minusva-
lías que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de tiempo y
medios para la realización de las pruebas. A tal efecto los
interesados deberán presentar la petición correspondiente en
la solicitud de participación en la convocatoria.


